RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001515, Ent. N° 1314/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, referente a la Licitación número 03/002/2012 para el diseño y construcción de hasta 40 viviendas en conjuntos de hasta 20 viviendas y salón de usos múltiples destinada a pasivos del BPS;
RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en el Sitio Web de Compras Estatales con fecha 14.09.2012 y en el Diario Oficial el 18 de setiembre de 2012;

2) que se efectuó el Acto de Apertura con fecha 14.11.2012 al cual se presentó como único oferente la firma ELDIR S.A.;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el pliego y al informe técnico realizado por la firma Proingo SRL, aconseja adjudicar por puntaje a la firma ELDIR S.A por un monto total de obra de $ 19.471.200 IVA y todo otro tributo exigido por la legislación vigente incluido, y un terreno valor $ 790.000, más un monto de mano de obra imponible máximo de hasta $ 3.580.000;
4) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

5) que se adjunta constancia de Afectación de crédito número 000646, de fecha 27.02.2012, por un monto total de $ 23.841.200;  Constancia de afectación - Regularización erogaciones Fondo Nacional de Vivienda, número 000327, fecha 28/02/2013, Inciso 14 MVOTMA, UE 002 Dirección Nacional de Vivienda, Programa 521, Financiación 15, Proy. 704, Obj. Gasto 381 Descripción: viviendas, por un total de $ 3.761.015 para el Ejercicio 2013, y Constancia de afectación- Regularización erogaciones Fondo Nacional de Vivienda, Número 000328, fecha 28/02/2013, Inciso 14 MVOTMA, UE 002 Dirección Nacional de Vivienda, Programa 521, Financiación 15, Proy. 704, Obj. Gasto 381 Descripción: viviendas, por un total de $ 275.385 para el Ejercicio 2013. 
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo establecido en el Artículo 33 y siguientes del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza de este Tribunal de Cuentas de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por Resolución de 16 de junio de 2010;
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4)  Devolver las actuaciones.  
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